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la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-4.012/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 50 de la línea circunvala

ción Granollers. 
Final de la misma: E. T. número 5.423, «Agrupación Veci

nos Las Franquesas».
Término municipal a que afecta: Las Franquesas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,700 aéreo y 0,040 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,01 y 150, respec

tivamente.
Material de apoyos: Madera y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,36-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968. aprobado por 
Decreto 2619/1966.-

Barcelona, 2 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—872-C.

2539 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los. efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª- AT/ce-4.013/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea, en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 19, línea a E. T. 5.574.
Final de la misma: E. T. número 5.575, «Mexter, S. L., II».
Término municipal a que afecta: Llissá de Munt.
Tensión de servicio: 25. KV.
Longitud en kilómetros: 0,265 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos; Madera.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 26/0,38-0,22 KV.

  Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968. de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento do Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 2 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—873-C.

2540 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en -solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

-Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-11.051/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 9, línea a E. T. «Vapor Vell».
Final de la misma: E. T. «Dionerca».
Término municipal a que afecta: Rubí.,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,058 de tendido aéreo.

     Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre:; Ley 10/ 
1966, de 18 de. marzos Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—B95-C. 

2541 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en ésta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnica principales son las siguiéntes:

Número del expediente-. Sección 3.a LD/ce-52.459/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 7, derivación Fussimanya.
Final de la misma: E. T. «Ferreol Viladecás»,
Término municipal a que afecta: Tabernolas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,492 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2810/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento dé la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—894-C.

2542 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de. Cataluña, S. A.», con domciilio en Barcelona, ca
lle Archs, 10 en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas. técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-48.378/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo. 
Origen de la línea: Pte. número 49, línea a Argentona.
Final de la misma: Apoyo número 7, Torpedo.
Término municipal a que afecta: Argentona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,373.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1B66, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de. noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—892-C.


